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Cuarto.—Los contadores correspondientes a los prototipos a 
que se refere esta disposición llevarán una placa indicadora en 
la que conste¡

a) Nombre de la oasa constructora o marca del contador, 
tipo del contador y designación del sistema.

b) Número de fabricación del contador, que coincidirá con 
el grabado en una de sus piezas principales interiores (chasis).

c) Clase de corriente para la que deben ser empleados los 
contadores; condiciones de la instalación; características nor
males de la corriente para la que se ha de utilizar; número 
de revoluciones por minuto que corresponden a un kilovatio/ 
hora.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del contador.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 9 de marzo de 1883.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial
y Tecnología.

MINISTERIO DE JUSTICIA

8719 ORDEN de 15 de febrero de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Albacete en el recurso 
número 384 del año 1982, interpuesto por don Fer
nando López Sánchez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 384 del año 1982, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Albacete, por don Fernando López Sánchez, contra la Adminis
tración Pública, representada y defendida por ei Abogado dei 
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
al interesado por el Habilitado, por no haber sido practicada 
comerme a ' i dispuesto en el Real Decreto ley 70/1978, de 29 
de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la 
proporcionalidad 8 le corresponde como Oficial de la Administra
ción de Justicia y ante el silencio administrativo aplicado a la 
reclamación del referido Oficia], se ha dictado sentencia por 
la mencionada Sala con fecha 20 de enero de 1983, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso cont.encioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Fernando López Sánchez contra la 
Administración del Estado debemos anular y anulamos por con
trario a derecho la denegación presunta por silencio adminis
trativo de la petición por él formulada ante el ilustrísimo señor 
Subsecretario del Ministerio de Justicia contra la liquidación 
de la cuantía de trienios y otros conceptos durante los meses 
de septiembre a diciembre de mil novecientos setenta y siete 
y paga extraordinaria de diciembre del mismo y mensualidades 
y pagas extraordinarias de los años mil novecientos setenta 
y ocho y mil novecientos setenta y nueve, condenando a la 
Administración del Estado a que abone al señor López Sánchez 
la cantidad de ciento cuarenta y cinco mil setecientas noventa 
pesetas, todo ello sin hacer expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia de la que se llevará certifica
ción iilerai a ios autos originales, la pronunciamos, mandamos 
y firmamos (firmada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de febrero de 1983.—P. D., el Subsecretario, Libo- 

rio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

8720 ORDEN de 22 de febrero de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Adiencia Territorial de Granada en el recurso 
número 354 del año 1982, interpuesto por don Al
fonso Cubilla Sampedro.

Ilmo. Sr.. En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 354 del año 1982, seguido en única instancia ante la Sala

de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Granada por don Alfonso Cubilla Sampedro, contra la Adminis 
tración Pública, representada y defendida por el Abogado de! 
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuado 
al interesado por el Habilitado, por no haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 2fc 
de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la 
proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar Diplomado di 
la Administración de Justicia y ante el silencio administrativo 
aplicado a la reclamación del referido Auxiliar, se ha dictado 
sentencia por la mencionada Sala con fecha 14 de diciembre 
de 1982, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recursc 
contencioso-administrativo interpuesto por don Alfonso Cubilla 
Sampedro, Auxiliar Diplomado de la Administración do Justicia 
contra la denegació., tácita de la reclamación formulada ante le 
Subsecretaría del Ministerio de Justicia, anulándose, por no ser 
conforme a derecho, el acto presunto impugnado, reconocién 
dose en su lugar el derecho que asiste al funcionario recurrente 
a que se le abone, durante el año de mil novecientos soten 
ta y ocho, el importe de los trienios devengados durante di 
cho año, a razón de mil doscientas pesetas trienio mensual 
y en el año mil novecientos setenta y nueve, a razón de mi! 
trescientas treinta y dos pesetas trienio también mensual; lo quí 
conlleva que la Administración debe abonarle las diferencias 
entre lo percibido, por este concepto, durante los dos años cita 
dos y lo que realmente le corresponde con arreglo a la cuantíf 
fijada anteriormente; todo ello sin hacer mención especial dc- 
¡as costas.

Una vez firme esta sentencia con certificación literal de la 
misma, devuélvase el expediente administrativo al Centro de 
procedencia.

.«sí por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos (firmada v rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta 
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de febrero de 1983.—P. D„ el Subsecretario, Libo- 

rio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

8721 RESOLUCION de 28 de febrero de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se anuncia haber sido soli
citada por don Jorge de Llanza y de Albert, la suce
sión en el título de Marqués del Valle de Oaxaca

Don Jorge de Lianza y de Albert. ha solicitado la sucesión 
en el título de Marqués del Valle de Oaxaca, vacante por falle
cimiento de don José Pignatelli de Aragón y Farde'la, lo que sr 
anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de L 
publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6 ° del Rea 
Decreto de 27 de mayo de 1912. para que puedan solicitar ic 
conveniente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 38 de febrero de 1983 —El Subsecretario, Libork 
Hierro Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

8722 ORDEN 111/00626/1983, de 24 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fecha 7 de di
ciembre de 1982 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Ramón Escánez Sáez 
Cabo de Artillería.

Lxcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguidi 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Ramón Escónc 
Sáez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada 
la Administración pública, representada y defendida por el Abe 
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus 
ticia Militar de 4 de marzo y de 16 de diciembre de 1981, se h 
dictado sentencia con fecha 7 de diciembre de 1982 cuya part 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesio por dor 
Ramón Escánc¿ Sáez contra acuerdos del Consejo Supremo d 
Justicia Militar de 4 de marzo y de 16 de diciembre de 1901 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto ley 6 
1978, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos come
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disconformes a derecho y, en su lugar, declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pen
sión de retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la base corres
pondiente; con especial condena en costas a la Administración.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1953, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/16C2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1083.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

8723 ORDEN 111/00826/1983, de 10 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada con fecha 23 de diciem
bre de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Enrique Alvarez García, Guar
dia Escolta Presidencial.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Enrique Alvarez 
García, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 30 de septiembre de 1981 y 20 de enero de 1982, 
se ha dictado sentencia con fecha 23 de diciembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad alegada por la 
Administración, el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Enrique Alvarez García contra los acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de septiembre de 1981 
y de 20 de enero de 1982, los que anulamos por disconformes 
a derecho en cuanto fijan el porcentaje determinante de la pen
sión de retiro, y en su lugar declaramos el derecho del recu
rrente a que se le fije nueva pensión en el 90 por 100 del regu
lador, ratificando las demás declaraciones de los acuerdos im
pugnados; con imposición de las costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8724 ORDEN 111/00827/1983, de 10 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada con fecha 3 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Francisco Vidal Sánchez, Cabo 
de Caballería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Vidal 
Sánchez quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Consejo Su 
premo de Justicia Militar de 30 de septiembre de 1981 y 13 de 
enero de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 3 de enero 
de 1903, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, teniondo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de septiembre 
de 1981 y 13 de enero de 1982, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de la pensión de retiro del recurrente, don Fran
cisco Vidal Sánchez, con el porcentaje del 90 por 100 que le será

abonado con efectos del 1 de abril de 1978; sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentenció, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora -de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muthos años.
Madrid. 10 de marzo de 1963.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8725 ORDEN 111/00828/1983, de 10 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada con fecha 22 de diciem
bre de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Doroteo Almendros y Martínez, 
Picador Militar del CASE.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Doroteo Almendros 
y Martínez, quien postula por sí mismo, y de : tra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 12 de mayo de 1980 y 13 de enero de 
1982, se ha dictado sentencia con fecha 22 de diciembre de 1982, 
cuya porte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Doroteo Almendros Martínez contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 12 de mayo de 1980 y de 13 de 
enero de 1982, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real 
Decreto-ley 6/197&, debemos anular y anulamos los referidos 
acuerdos como disconformes a derecho, y en su lugar declara
mos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo seña
lamiento dé pensión de retiro, con porcentaje del 90 por 100 
sobre la base correspondiente; con especial condena en costas 
a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, v en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal v Acción Social. Federico 
Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8726 ORDEN 111/00829/1983, de 10 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada con fecha 22 de diciem
bre de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Alcázar Sánchez, Cabo 
de Marinería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta dél Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Alcázar Sán
chez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 5 de febrero y 24 do septiembre de 1981, se 
ha dictado sentencia con fecha 22 de diciembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso interpues
to por doq. Juan Alcázar Sánchez contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 5 de febrero y 24 de septiembre 
de 1981, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decre
to-ley 6/1978, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos 
como disconformes a derecho, y en su lugar declaramos el de
recho del recurrente a que se le efectúo nuevo señalamiento de, 
pensión de retiro, con porcentaje del 90 por loo sobre la base 
correspondiente, con efecto de 1 de abril de 1973, y sobre el


